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61.10  Suéteres (jerseys), «pullovers», cardiganes,  

chalecos y artículos similares, de punto. 

                             -   De lana o pelo fino: 

6110. 11             -  -   De lana: 

6110. 11. 10         -  -  -   Suéteres (jerseys): 

6110. 11. 10. 10   -  -  -  -   #ÏÎ ÃÕÅÌÌÏ ÄÅ ÃÉÓÎÅ ɉȰ3ÏÕÓ ÐÕÌÌȱȟ ȱÔÕÒÔÌÅ ÎÅÃËȱɊ 

6110. 11. 10. 90   -  -  - -   Los demás 

6110. 11. 20. 00   -  -  -   Chalecos 

6110. 11. 30. 00   -  -  -   Cardiganes 

6110. 11. 90         -  -  -    Los demás: 

6110. 11. 90. 10   -  -  -  -   #ÏÎ ÃÕÅÌÌÏ ÄÅ ÃÉÓÎÅ ɉȰ3ÏÕÓ ÐÕÌÌȱȟ ȱÔÕÒÔÌÅ ÎÅÃËȱɊ 

6110. 11. 90. 90   -  -  -  -   Los demás 

6110. 12. 00. 00   -  -   De cabra de Cachemira 

6110. 19               -  -   Los demás: 

6110. 19. 10         -  -  -   Suéteres (jerseys): 

6110. 19. 10. 10   -  -  -  -   #ÏÎ ÃÕÅÌÌÏ ÄÅ ÃÉÓÎÅ ɉȰ3ÏÕÓ ÐÕÌÌȱȟ ȱÔÕÒÔÌÅ ÎÅÃËȱɊ 

6110. 19. 10. 90   -  -   -   -   Los demás 

6110. 19. 20. 00   -  -  -   Chalecos 

6110. 19. 30. 00   -  -  -   Cardiganes 

6110. 19. 90         -  -  -   Los demás: 

6110. 19. 90. 10   -  -  -  -   #ÏÎ ÃÕÅÌÌÏ ÄÅ ÃÉÓÎÅ ɉȰ3ÏÕÓ ÐÕÌÌȱȟ ȱÔÕÒÔÌÅ ÎÅÃËȱɊ 

6110. 19. 90. 90   -  -  -  -   Los demás 

6110. 20               -   De algodón: 

6110. 20. 10         -  -   Suéteres (jerseys): 

6110. 20. 10. 10   -  -  -   #ÏÎ ÃÕÅÌÌÏ ÄÅ ÃÉÓÎÅ ɉȰ3ÏÕÓ ÐÕÌÌȱȟ ȱÔÕÒÔÌÅ ÎÅÃËȱɊ 

6110. 20. 10. 90   -  -  -    Los demás 

6110. 20. 20. 00   -  -   Chalecos 

6110. 20. 30. 00   -  -   Cardiganes 

6110. 20. 90         -  -   Los demás: 

6110. 20. 90. 10   -  -  -   #ÏÎ ÃÕÅÌÌÏ ÄÅ ÃÉÓÎÅ ɉȰ3ÏÕÓ ÐÕÌÌȱȟ ȱÔÕÒÔÌÅ ÎÅÃËȱɊ 

6110. 20. 90. 90   -  -  -   Los demás 

6110. 30               -   De fibras sintéticas o artificiales: 

6110. 30. 10. 00   -  -   De fibras acrílicas o modacrílicas 

6110. 30. 90. 00   -  -   Las demás 

6110. 90. 00. 00   -   De las demás materias textiles 
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6110. 20. 10. 90   -  -  -    Los demás 

6110. 20. 20. 00   -  -   Chalecos 

6110. 20. 30. 00   -  -   Cardiganes 

6110. 20. 90         -  -   Los demás: 

6110. 20. 90. 10   -  -  -   #ÏÎ ÃÕÅÌÌÏ ÄÅ ÃÉÓÎÅ ɉȰ3ÏÕÓ ÐÕÌÌȱȟ ȱÔÕÒÔÌÅ ÎÅÃËȱɊ 

6110. 20. 90. 90   -  -  -   Los demás 

6110. 30               -   De fibras sintéticas o artificiales: 
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ɆConvenio Internacional del Sistema Armonizado 
de Designación y Codificación de Mercancías ɀ 14 
Junio 1983) 

ɆProtocolo de Enmienda al Convenio  (24 Junio 
1986) 

ɆVigente desde el  1ero enero de 1988  

= 



RAE 

2. f. Propuesta de variante, adición o reemplazo de un proyecto, dictamen, informe o documento análogo. 

4. f. Der. En los escritos, rectificación perceptible de errores materiales, la cual debe salvarse al final 

ENMENDAR 

1. tr. Arreglar, quitar defectos. U. t. c. prnl. 

QUE ES UNA ENMIENDA?  

Rectificar  

Modificar  

Crear  

Actualizar  

Sustituir  

Suprimir  

Es mantener la nomenclatura con las designaciones y codificaciones  apropiadas 

y en un número que sea de gran utilidad a los usuarios 

Subpartidas  

Partidas  

Notas  



Razones para las Enmiendas del SA 

ƷProgreso Tecnológico 

ƷDescripciones de los textos con mayor claridad 

ƷAdaptación a la practicas comerciales 

ƷNecesidad de los usuarios 

ƷAspectos sociales y del medio ambiente (Drogas, 
sustancias sicotrópicas, CITES, etc. 

Evolución tecnológica y las modificaciones en el comercio internacional,  
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MANTENIMIENTO - CREACION DE NUEVAS PARTIDA S ó 

SUBPARTIDAS  

ELIMINACION DE MERCANCIAS POR SU BAJO VOLUMEN  

EXCEPCION: MERCANCíAS VINCULADAS A LOS ASPECTOS DE LA SALUD, SEGURIDAD Y EL MEDIO 
AMBIENTE 
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Partida = Superior a $ 100 mil millones,  

Subpartida = Superior a $ 50 mil millones). 



IV  2007 

Ɇ354 CONJUNTOS DE ENMIENDAS 

ɆCÓDIGOS DE S.A.: 5224 A 5052  (1221 partidas) 

I   1992 

ɆEDITORIAL PRINCIPAL 

ɆCÓDIGOS DE S.A.: 5019 A 5018 (1241 partidas) 
II  1996 

Ɇ393 CONJUNTOS DE ENMIENDAS 

ɆCÓDIGOS DE S.A. : 5018 A 5113 (1241 partidas) 
III   2002 

Ɇ374 CONJUNTOS DE ENMIENDAS  

ɆCÓDIGOS DE S.A.: 5113 A 5224 (1244 partidas) 
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Å 220 MODIFICACIONES 

ÅNUEVOS PRODUCTOS DE IMPORTANCIA COMERCIAL 

ÅELIMINACIÓN DE 43 SUBPARTIDAS 

ÅPRODUCTOS VINCULADOS A  LA ECOLOGÍA 

ÅTIPO EDITORIAL: Dar más consistencia con la terminología científica, con la 

práctica comercial y asegurar la aplicación uniforme del SA 

ÅSIMPLIFICAR LA CLASIFICACION (REAGRUPACIÓN DE MERCANCÍAS SIMILARES) 

ÅLOS PROBLEMAS AMBIENTALES Y SOCIALES, de interés mundial 

ÅDESIGNAR MERCANCÍAS  SOLICITADAS POR ORGANIZACIONES 

INTERNACIONALES  AFIN DE ESTANDARIZAR DATOS. 

 

S.A. 2012 - V ENMIENDA 

VENM 

Artículo 16.4 (b) de la Convención Diseño: rpdvperu 



Convención de Rotterdam, sobre el 
procedimiento acordado para ciertos  
 pesticidas y productos químicos 
 peligrosos en el comercio internacional sep 1998 

Protocolo de Montreal sobre las 
sustancias que agotan la capa de 
ozono (SAO)  

La FAO es la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación. Organización 

supranacional  que conduce las  actividades 
internacionales encaminadas a erradicar el hambre. 



Artículo 13 Información que debe acompañar a los productos químicos 

exportados 

1. La Conferencia de las Partes alentará a la Organización Mundial de Aduanas a 

que asigne, cuando proceda, códigos específicos del Sistema Aduanero 

Armonizado a los productos químicos o grupos de productos químicos 

enumerados en el anexo III. Cuando se haya asignado un código a un producto 

químico cada Parte requerirá que el documento de transporte correspondiente 

contenga ese código cuando el producto se exporte 

VII Modificación del sistema armonizado de designación y codificación de 

mercancías con objeto de facilitar el acopio y la comparación de datos 

XIV/8 Posibilidad de utilizar el Sistema Mundialmente Armonizado para la 
clasificación y etiquetado de productos químicos que agotan la capa de ozono 

5.  Tomar nota de los antecedente  y los progresos realizados en cuanto al 
´proceso de revisión de la Clasificación del Sistema Armonizado (SA) y la 

colaboración con la Organización Mundial de Aduanas (OMA), a través de una 
nueva propuesta de la FAO para el SA 2017. 



El Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, se ha 

enmendado, conforme al artículo 16 de ese Convenio, por las siguientes 

recomendaciones : 

 I ENM Recomendación de 5 de julio de 1989. 

 Esta Recomendación entró en vigor el 1 de enero de 1992. 

II ENM Recomendación de 6 de julio de 1993. 

 Esta recomendación entró en vigor el 1 de enero de 1996. 

III Recomendación de 25 de junio de 1999. 

 Esta Recomendación entró en vigor el 1 de enero de 2002. 

IV Recomendación de 26 de junio de 2004. 

 Esta Recomendación entró en vigor el 1 de enero de 2007. 

Recomendación de 25 de junio de 2005. Reemplazar el texto del Artículo 8 del mencionado 

Convenio por el siguiente texto: II.RECOMIENDA a las Partes Contratantes, de acuerdo con el Artículo 16 del Convenio, la 
enmienda de la Nomenclatura que figura a continuación: CAPÍTULO 70   Nota 1 de subpartidaȢ     3ÕÐÒÉÍÉÒ ȰέΦΧΩȢΨΧȟ 

έΦΧΩȢΩΧȱ Ù ÓÕÓÔÉÔÕÉÒ ÐÏÒ ȰέΦΧΩȢΨΨȟ έΦΧΩȢΩΩȟ έΦΧΩȢΪΧȱȢ 

 Esta Recomendación entró en vigor el 1 de enero de 2008. 

V ENM Recomendación de 26 de junio de 2009. 

 Esta Recomendación entrará en vigor el 1 de enero de 2012. 
Recomendación de 26 de junio de 2010. 

 Esta Recomendación entrará en vigor el 1 de enero de 2013. 



I 1 8   

I 2 5   

I 3 30   

I 4 2   

I 5   45 

II 6 2   

II 7 4   

II 8 8   

II 9 7   

II 10 7   

II 11 1   

II 12 7   

II 13     

II 14   36 

III 15 2 2 

IV 16 5   

IV 17 4   

IV 18     

IV 19     

IV 20 3   

IV 21 1   

IV 22     

IV 23     

IV 24 2 15 

V 25 1   

V 26     

V 27 3 4 

VI 28 2   

VI 29 13   

VI 30 5   

VI 31     

VI 32     

VI 33     

VI 34     

VI 35     

VI 36     

VI 37 2   

VI 38 5 27 

VII 39     

VII 40     

VIII 41 1   

VIII 42 6   

VIII 43   7 

IX 44 7   

IX 45     

IX 46   7 

X 47 1   

X 48 8   

X 49   9 

XI SXI 2   

XI 50 1   

XI 51     

XI 52     

XI 53     

XI 54     

XI 55     

XI 56 4   

XI 57     

XI 58 2   

XI 59     

XI 60     

XI 61 1   

XI 62 3   

XI 63 1 14 

XII 64 1   

XII 65 1   

XII 66     

XII 67   2 

XIII 68 1   

XIII 69     

XIII 70   1 

XIV 71 2 2 

XV 72     

XV 73 1   

XV 74 1   

XV 75     

XV 76 1   

XV 77     

XV 78     

XV 79     

XV 80     

XV 81     

XV 82 2   

XV 83   5 

XVI XVI 1   

XVI 84 9   

XVI 85 20 30 

XVII 86     

XVII 87 1   

XVII 88     

XVII 89   1 

XVIII 90 3   

XVIII 91 2   

XVIII 92 1 6 

XIX 93 2 2 

XX 94 2   

XX 95 6   

XX 96 2 10 

XXI 97     

225 



SECTOR SECTOR 
Agrícola 98 Metales básicos 5 
Químico 27 Sector industrial 30 

Sector del papel 9 Otros sectores 37 
Textil 14 Total  220 

V  2012 

220 CONJUNTOS DE ENMIENDAS 

ɆCÓDIGOS DE S.A. 

















SUPRIMIR SUSTITUIR  

INSERTAR  

NUEVAS SUBPARTIDAS  

REEMPLAZAR  

SUBPARTIDAS  CERRADA -   PRIMER ð SEGUNDO ð TERCERO -   CUARTO -QUIN







CAPITULO 1. 

1.- A nivel de S.A. 
se modifica la 
Nota de Capítulo, 
en vista que se 
incluye la nueva 
partida 03.08. 
 



CAPITULO 1. 

Clasificar por 
separado los caballos 
y los asnos 
Se suprime la SP 
0101.10 y se crea: una 
SPPN 0101.30 y 2 
SPSN 0101.21 y 
0101.29.  
NANDINA,para 
mantener estructura 
V2007, se desdobla la 
subpartida 0101.29 
en 2 SP: 0101.29.10 y 
0101.29.90. 
 



CAPITULO 1. 

Designar a los 
patos, los gansos 
y las pintadas. 
Suprimir SPSN 
0105.19, 
creándose las 
SPSN  0105.13, 
0105.14, 0105.15. 
NANDINA y 
Arancel 
sinmodificaciones
. 
 



CAPITULO 2. 

S.A., no registra 
modificaciones. 
NANDINA., a fin de 
designar las demás carnes 
de la especie porcina, se 
desdobla la subpartida de 
segundo nivel 0203.19 en 
cuatro subpartidas de 
tercer nivel: 0203.19.10,  
0203.19.20,  0203.19.30 y 
0203.19.90; y la 
subpartida de segundo 
nivel 0203.29 se desdobla 
en cuatro subpartidas de 
tercer nivel: 0203.29.10,  
0203.29.20,  0203.29.30 y 
0203.29.90. 
Arancel no se registran 
modificaciones.  
 

DR 



CAPITULO 2. 

A nivel de S.A., a fin de 
designar las carnes y 
despojos comestibles 
de patos, de gansos y de 
pintadas, se suprimen: 
la subpartida de primer 
nivel 0207.30 y las 
subpartidas de segundo 
nivel 0207.32 a 0207.36; 
creándose tres 
subpartidas de primer 
nivel: 0207.40, 0207.50 y 
0207.60; las subpartidas 
de primer nivel 0207.40 
y 0207.50 se desdoblan 
en cinco subpartidas de 
segundo nivel. 
A nivel de NANDINA y 
nacional, no se registran 
modificaciones. 
 



 


